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III. OTRAS DISPOSICIONES

BANCO DE ESPAÑA
10566 Resolución de 7 de octubre de 2014, del Banco de España, por la que se 

publica la baja en el Registro de entidades de crédito de Caja de Ahorros de 
Asturias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, se procede a la publicación de la 
siguiente variación en el Registro de entidades de crédito:

«Con fecha 3 de octubre de 2014, se ha inscrito en el Registro de entidades de 
crédito la baja de Caja de Ahorros de Asturias (con número de codificación 2414), 
por transformación en fundación bancaria, en cumplimiento de lo establecido en la 
Disposición transitoria primera de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 
ahorros y fundaciones bancarias.»

Madrid, 7 de octubre de 2014.–El Secretario General del Banco de España, Francisco 
Javier Priego Pérez.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

56
6

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-10-16T20:49:29+0200




